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HECHO RELEVANTE 
Medida cautelar en acción de cobro de Forluz relacionada con el Plano A de previsión 

complementaria 

 

La COMPANHIA ENERGÉTICA DE MINAS GERAIS – CEMIG (“CEMIG”), compañía abierta 

con acciones negociadas en las bolsas de valores de São Paulo, Nueva York y Madrid, 

en los términos de la Resolución CVM nº 44/2021, de 23/08/2021, informa al público, a 

la Comissão de Valores Mobiliários (“CVM”), a B3 S.A. – Brasil, Bolsa, Balcão (“B3”) y al 

mercado en general que fue concedida una medida cautelar por el Juzgado de la 1ª 

Vara de Hacienda Pública y Autarquías del Distrito de Belo Horizonte, en una acción 

de cobro promovida por la Fundação Forluminas de Seguridade Social – Forluz, relativa 

al déficit del Plano A de previsión complementaria, determinado en 2022. 

 

La decisión ordena el depósito judicial de R$ 912.234.821,90 (novecientos doce 

millones, doscientos treinta y cuatro mil, ochocientos veintiún reales con noventa 

centavos), correspondiente al 50 % del déficit técnico ajustado del Plano A, aprobado 

por el Consejo Deliberativo de Forluz dentro del Plan de Reequilibrio del Déficit 2022. 

Este valor compone el pasivo por beneficios posteriores al empleo en los estados 

financieros de la Compañía. CEMIG presentará los recursos judiciales pertinentes en las 

distintas instancias. 

 

CEMIG y CEMIG GT reafirman su compromiso de mantener debida y oportunamente 

informados a sus accionistas, al mercado en general y a los demás interesados sobre 

este asunto, conforme a la normativa de la CVM y a la legislación vigente. 

 

 
 

 

Belo Horizonte/MG, 20 de mayo de 2025. 
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